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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
DEPARTAMENTO DE URBANISMO

Planeamiento y Ejecución de la Ordenación Urbanística

Aprobación definitiva de la primera modificación del estudio de detalle de la parcela RC-13 del 
sector 6 Mariturri de Zabalgana

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del ayuntamiento el día 26 de mayo de 2017 se 
acordó:

Asunto: aprobación definitiva de la primera modificación del estudio de detalle de la parcela 
RC-13 del sector 6 Mariturri de Zabalgana.

Propuesta de acuerdo

A la vista de la primera modificación del Estudio de Detalle de la parcela RC-13 del sector 6 
Mariturri de Zabalgana, redactada por los arquitectos I. M. V. y E. M. B., y presentada con fecha 
21 de julio de 2016 por Á. M. L. en representación de I. I., SA.

Resultando que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 3 de febrero de 2017 
aprueba inicialmente la primera modificación del estudio de detalle de la parcela RC-13 del 
sector 6 Mariturri de Zabalgana, requiriéndose en este acuerdo la presentación de un texto 
refundido del estudio de detalle.

Resultando que en este mismo acuerdo de la Junta de Gobierno Local se acuerda someter 
el estudio de detalle inicialmente aprobado a información pública durante veinte días para que 
pueda ser examinado y ser presentadas las alegaciones procedentes.

Resultando que el citado acuerdo fue publicado en el BOTHA número 19 de 15 de febrero 
de 2017 y en el Diario de Noticias de Álava el 9 de febrero de 2017, permaneciendo la docu-
mentación integrante de la modificación expuesta al público, sin que en el periodo de tiempo 
habilitado al efecto se haya presentado alegación alguna por entidad o persona interesada.

Resultando que con fecha 29 de marzo de 2017 se presenta el texto refundido del estudio 
de detalle requerido en el acuerdo de aprobación inicial, que sustituye a la documentación 
presentada anteriormente.

Resultando que el documento presentado modifica algunas determinaciones del Estudio 
de Detalle de la parcela, aprobado definitivamente por el Pleno del ayuntamiento el 22 de 
diciembre de 2006, y publicado en el BOTHA el 3 de enero de 2007.

Resultando que el sector 6 Mariturri de Zabalgana está regulado por el correspondiente 
Plan Parcial, aprobado definitivamente por el Pleno del ayuntamiento el 2 de agosto de 2002 
y publicado en el BOTHA el 9 de septiembre de 2002. Dicho plan parcial ha sido modificado 
en ocho ocasiones, la última de las cuales se aprobó definitivamente por el Pleno del ayunta-
miento el 25 de mayo de 2012 y se publicó en el BOTHA el 13 de junio de 2012.

Resultando que la presente primera modificación del estudio de detalle afecta a las alturas 
de edificación, a las cotas de forjado de las diferentes plantas, a las diferencias de cota entre 
las subparcelas y a la interpretación de la definición de materiales de fachada, todo ello dentro 
del margen que establece el artículo 19 del Plan Parcial.
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Resultando que con fecha 4 de abril de 2017 se ha emitido informe favorable por el Servi-
cio de Planeamiento y Gestión Urbanística de este Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz sobre la 
primera modificación del Estudio de Detalle en el que se estima que procede su aprobación 
definitiva.

Considerando que la Ley del Parlamento vasco 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urba-
nismo, establece en su artículo 73 que los estudios de detalle tienen por objeto completar o 
adaptar las determinaciones de la ordenación pormenorizada en cualquier clase de suelo y 
que las determinaciones de tales estudios de detalle deben circunscribirse a:

a) El señalamiento, la rectificación o la complementación de las alineaciones y rasantes 
establecidas por la ordenación pormenorizada.

b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las previsiones del planeamiento co-
rrespondiente.

c) La regulación de determinados aspectos y características estéticas y compositivas de las 
obras de urbanización, construcciones, edificaciones, instalaciones y demás obras y elementos 
urbanos complementarios, definidos en la ordenación pormenorizada.

Considerando que este artículo 73 dispone que los estudios de detalle en ningún caso pue-
den infringir o desconocer las previsiones que para su formulación establezca el planeamiento 
correspondiente, ni podrán alterar el destino del suelo, incrementar la edificabilidad urbanística 
ni suprimir o reducir viales o dotaciones públicas establecidas en el planeamiento.

Considerando que los documentos en los se formalizará el contenido de los estudios de 
detalle se fijan en el artículo 74 de la misma Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo, que en su ar-
tículo 98 regula la tramitación y aprobación de tales instrumentos de ordenación urbanística.

Considerando que dicho artículo 98 dispone que los estudios de detalle serán aprobados 
inicialmente por los ayuntamientos competentes en el plazo máximo de tres meses, some-
tiéndose, una vez aprobados inicialmente, a información pública durante veinte días para que 
puedan ser examinados y presentadas las alegaciones procedentes, mediante anuncio en el 
BOTHA y publicación en uno de los diarios de mayor circulación del mismo.

Considerando que el Plan General municipal de Ordenación Urbana de Vitoria-Gasteiz en 
sus artículos 2.02.06 y 2.02.07 y el Plan Parcial del sector 6 Mariturri de Zabalgana en su artículo 
19 regulan el objeto, contenido, determinaciones y documentación de los estudios de detalle.

Considerando que el artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del Régimen 
Local, adicionado por la Ley 57/2003 de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, 
atribuye al Pleno la aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin 
a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la 
legislación urbanística.

De conformidad con la modificación del planeamiento propuesta, cuya conveniencia y 
oportunidad se justifican en los documentos urbanísticos que obran en el expediente, vista la 
regulación a la que se ha hecho referencia, esta Comisión de Urbanismo, en virtud de las com-
petencias atribuias en el artículo 122.4.a) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización 
del Gobierno Local, eleva al Pleno de la corporación el siguiente

Acuerdo

1. Aprobar definitivamente la primera modificación del estudio de detalle de la parcela RC-13 
del sector 6 Mariturri de Zabalgana, presentada por la representación de I. I., SA, de acuerdo 
con el Texto Refundido presentado con fecha 29 de marzo de 2017.
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2. Publicar el presente acuerdo y, cuando menos, las normas urbanísticas del texto refun-
dido del estudio de detalle en el BOTHA, en los términos previstos en el artículo 89.5 de la Ley 
2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.

3. El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo puede interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, conforme al artículo 
46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ordenanzas reguladoras

XI.2 Regulación de la edificación

Artículo 1. Alineaciones

— Se indican en los planos del estudio de detalle.

Artículo 2. Sótanos

— En la planta de sótano se podrá ocupar el 100 por cien de la superficie de la parcela.

— Sus accesos rodados definitivos se situarán de acuerdo con lo indicado en los planos 
A-03 y A-04 del estudio de detalle.

— Se podrá destinar parte de su superficie a trasteros.

Artículo 3. Plantas bajas

— Se destinarán diferentes áreas para los distintos usos previstos.

Artículo 5. Portales

— Siempre tendrán acceso desde las alineaciones exteriores, hacia espacio público.

— Serán pasantes (con doble acceso tanto desde el viario público exterior como desde el 
espacio libre privado interior de la parcela).

Artículo 6. Usos complementarios del residencial no lucrativos

— Su cerramiento hacia el espacio público exterior, obligatorio, tendrá tratamiento de fa-
chada.

Artículo 8. Plantas superiores de la edificación

— Se establecen 3 rasantes de forjado de suelo de planta primera correspondientes a los 
3 bloques residenciales que componen la propuesta (planos A-U y A-l2).

— La altura máxima de la edificación será de B+5+ático

— Será homogénea la altura de cornisa, antepecho de ático, cumbrera de cubierta, volúme-
nes de cajas de escalera, etc., para cada uno de los 3 bloques residenciales.

Los planos A-U y A-l2 de la documentación gráfica del estudio de detalle, correspondientes a 
alzados y secciones, que representen esquemáticamente la composición de fachadas, se consi-
deran orientativos puesto que el propio estudio de detalle permite la variación de la disposición 
y dimensiones de huecos, vuelos, etc., permitiéndose el uso de diferentes materiales y remates 
o detalles constructivos, dentro de una coherencia compositiva y armónica del conjunto.

En los cerramientos de fachadas se utilizará el ladrillo cara vista como elemento composi-
tivo, pudiendo ser utilizado conjuntamente con otros materiales. El tratamiento de las fachadas 
respetará la horizontalidad en la composición del conjunto, marcando la diferenciación entre 
las franjas horizontales que engloban las carpinterías y las franjas horizontales intermedias 
más macizas.
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Asimismo, las carpinterías de fachadas serán de color negro o gris oscuro, pudiendo utili-
zarse el aluminio u otro material de aspecto similar que mejore la eficiencia energética de los 
huecos de fachadas.

Artículo 9. Planta de ático

— Su alineación máxima se indica en el plano de alineaciones correspondiente (plano 
A-OS).

— El retranqueo de 3,00 m desde la alineación a la zona libre privada orientada al suroeste.

— Este retranqueo tendrá lugar, en un mínimo de un 70 por ciento del total de la longitud 
de las fachadas hacia las que se alinean, pudiendo distribuirse libremente entre ellas.

Artículo 10. Cubiertas

— Se permite la cubierta plana en la totalidad de la parcela

XI.6 Definición general de materiales

Los materiales de fachadas y carpinterías se ajustarán a lo descrito en el artículo 8 del apar-
tado XI - ordenanzas reguladoras.

En Vitoria-Gasteiz, a 20 de septiembre de 2017

El Alcalde-Presidente
GORKA URTARAN AGIRRE
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